
T odos los que asistimos al lanzamiento de la Carta de la Tierra

en junio del 2000 salimos con un sentimiento inequívoco de

que ésta era una visión que, con el tiempo, conectaría la dignidad

humana y la relación interdependiente de la humanidad, con la Tie-

rra y el universo. Después de todo, existen muchos ejemplos de

documentos inspiradores que han cambiado el curso de la civiliza-

ción: la Carta Magna, la Declaración de Independencia de los Esta-

dos Unidos de América, la Declaración Francesa de los Derechos del

Hombre y del Ciudadano, y la Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos, todos los cuales estremecieron la imaginación

humana y cambiaron la calidad de vida de pueblos en todo el

mundo. 

Cinco años más tarde pudimos constatar que nuestro optimismo

estaba bien fundado: la Carta de la Tierra está en vías de convertirse

en uno de los documentos de mayor inspiración de este siglo, com-

parable con la Declaración Universal de los Derechos Humanos del

siglo pasado, que abogaba por el reconocimiento universal de

aquellos valores que hasta entonces sólo habían sido defendidos a

nivel nacional. Sin embargo, al promover la Carta de la Tierra como

la conciencia del mundo, podemos aprender una valiosa lección de

la experiencia de la Declaración Universal, que no era legalmente

vinculante por parte de los estados, y que necesitaba del auxilio de

tratados con legislación rigurosa para poder crear una efectiva

declaración internacional de derechos.

Luego de la devastación y miseria ocasionados por la Segunda

Guerra Mundial, los derechos humanos surgieron como uno de los

temas dominantes de las relaciones internacionales durante varias

décadas posteriores. En medio de nuestra difícil situación ecológica

actual, el cuidado de la Tierra se ha convertido en un asunto de prio-

ridad igualmente apremiante. Este cambio de enfoque se ha reali-

zado paralelamente con el reconocimiento de que la supremacía del

crecimiento económico no puede ser la ideología predominante del

nuevo siglo como lo fue para el anterior.1 En una carta abierta a los

jefes de estado de los países americanos, un grupo de distinguidos

líderes del Hemisferio Occidental apuntaron: 

…existen razones de peso para creer, con base en las expe-

riencias pasadas y en las tendencias actuales, que a menos

que se adopten serias iniciativas complementarias que reú-

nan los objetivos ambientales, económicos y sociales en una

nueva síntesis denominada desarrollo sostenible, la liberali-

zación comercial y el crecimiento económico podrían produ-

cir beneficios a corto plazo, pero un desastre a largo plazo.

Más que cualquier otra cosa, el Compacto para un Nuevo

Mundo debe ser un compacto para el desarrollo sostenible.2

En los albores de un nuevo siglo, estamos frente a una crisis ecoló-

gica sin precedentes: vivimos en un mundo en el que las fallas

nacionales, religiosas y étnicas sobresalen en el paisaje; en el que la

brecha entre ricos y pobres continúa ensanchándose inexorable-

mente; en donde se explotan los recursos naturales sin tener en

cuenta las necesidades futuras; en donde una parte importante de la

población global de más de seis mil millones de habitantes vive en

abyecta pobreza, sin acceso a agua limpia ni servicios sanitarios; y

en el que los grupos terroristas utilizan la tecnología moderna para

sus despiadados propósitos. Existe una necesidad palpable, como

en ninguna otra época en la historia, de forjar una ética global para

construir un mundo justo, sostenible y pacífico en el siglo XXI. Esto

se reconoce en el Preámbulo a la Carta de la Tierra, que manifiesta:

“Necesitamos urgentemente una visión compartida sobre los valo-
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res básicos que brinden un fundamento ético para la comunidad

mundial emergente” (sexto párrafo).

Según lo advierte Maurice Strong, los recursos científicos, legales o

económicos se agotarán si no se realiza un giro fundamental en la

orientación: 

El cambio económico es imperioso y ciertamente crítico. Pero

en el análisis final, los factores económicos, como otros

aspectos del comportamiento humano, están profundamente

arraigados en los valores humanos, culturales, espirituales,

sociales y éticos, que constituyen las fuentes fundamentales

de motivación en el comportamiento de las personas y de las

naciones. Existen medidas tecnocráticas que pueden facilitar,

pero no motivar, las soluciones a los problemas básicos que

enfrentará la Cumbre de la Tierra. Las soluciones prácticas

que podamos concebir, así como las medidas concretas que

propongamos, tendrán poco impacto si no se realizan con-

juntamente con un profundo e intenso despertar del espíritu

humano.3

Como una guía ética y un instrumento de impulso, la Carta de la Tie-

rra trasciende con creces muchas dimensiones. Al integrar los pro-

blemas ecológicos a la histórica búsqueda de la humanidad por

lograr justicia social, democracia y paz, se crea un entorno ético

próspero que resonará más allá de las voces de los activistas

ambientales. Luego de haber experimentado el proceso de mayor

consulta participativa que cualquier otro documento en la historia,

su llamado a la responsabilidad global adquiere una legitimidad

inquebrantable. 

No cabe duda de que la Carta de la Tierra será de enorme utilidad

como herramienta pedagógica para la próxima generación y como

marco de valores para negocios, comunidades y naciones por igual.

Como ocurre tradicionalmente con algunos de los grandes textos

históricos, es un documento conciso (no superior a las 2.400 pala-

bras), pero que contiene la sabiduría necesaria para aprender a

depender de la riqueza de la naturaleza y no del capital.

Sin socavar su tremenda fuerza morali4, existe la necesidad de con-

vertir la energía contenida en este documento hito en un tratado de

leyes rigurosas que sea vinculante para actores estatales así como

no estatales. Ésta es una de las áreas de cooperación que busca

alcanzar la UICN, Unión Mundial para la Naturaleza (antes denomi-

nado Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y

los Recursos Naturales), conjuntamente con la Iniciativa de la Carta

de la Tierra, en la que me he involucrado activamente. Al explicar

nuestros esfuerzos para forjar un tratado global, a menudo hago

una analogía con la Declaración Universal de los Derechos Huma-

nos, proclamada en 1948. En el campo de los derechos humanos, la

Declaración Universal se constituyó en los cimientos sobre los cua-

les se edificó la dignidad humana, un componente a la vez: los Dere-

chos de la Niñez, los Derechos de la Mujer, el Convenio sobre los

Derechos Civiles y Políticos, el Convenio sobre los Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales y algunos otros. Sin embargo, debe

entenderse que como resolución de la Asamblea General de la

ONU, a pesar de su fuerza moral, el cumplimiento de la Declaración

Universal no era legalmente vinculante por parte de los países. Por

esta razón, fue necesario adoptar en 1966, dieciocho años después

de la Declaración Universal, el Convenio sobre los Derechos Civiles

y Políticos y el Convenio sobre los Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, junto con sus Protocolos Opcionales conexos. Estos con-

venios transformaron la protección internacional de los derechos

humanos en tratados legalmente vinculantes.

Es mi esperanza, sin embargo, que la comunidad internacional no

se demore dieciocho años para transformar los principios de la

Carta de la Tierra en obligaciones legalmente vinculantes por parte

de los estados y sociedades. La UICN ha tratado de acelerar y agili-

zar el proceso más allá de la Carta de la Tierra, proponiendo un

amplio Borrador del Convenio sobre Ambiente y Desarrollo5 para

dar seguimiento y complementar la Carta de la Tierra6. Sólo cuando

los nobles principios de la Carta de la Tierra se declaren obligacio-

nes legalmente vinculantes y la gente de todo el mundo los lleve a

la práctica, habrá alcanzado la Carta de la Tierra su potencial pleno.

La legislación ambiental internacional habría entrado entonces en

una nueva etapa de reconocimiento universal. 

En un discurso ante el Congreso de los Estados Unidos en 1941, el

presidente Roosevelt valientemente imaginaba un mundo en el que

se aclamaran las “cuatro libertades”:

En días futuros, que pretendemos sean más seguros, espera-

mos tener un mundo basado en cuatro libertades humanas

esenciales. La primera es ser libres para expresarse, en todo

lugar del mundo. La segunda es ser libres para practicar una

religión a su manera, en todo lugar del mundo. La tercera es

estar libres de la necesidad, que en términos sencillos signi-

fica cooperación económica que garantice a todas las nacio-

nes y sus habitantes una vida saludable y tranquila, en todo

lugar del mundo. La cuarta es estar libres del temor, que en

términos sencillos significa una reducción de armamentos a

nivel mundial, a tal punto y de manera tan vehemente, que

ninguna nación tenga la capacidad de cometer un acto de

agresión contra otro país vecino, en ningún lugar del

mundo.7

La Carta de la Tierra es una declaración no menos ambiciosa de con-

ceptos nobles, ya que se fundamenta en las libertades humanas

esenciales de expresión, culto, dignidad y seguridad, agregando la

libertad crucial de vivir en un mundo que esté en armonía con la

naturaleza. Ofrece una riqueza en su contenido cuya absoluta libe-

ralidad es impresionante. Esto se refleja en la estructura básica de

sus cuatro Componentes fundamentales: I. Respeto y Cuidado de la

Comunidad de la Vida; II. Integridad Ecológica; III. Justicia Social y

Económica; y IV. Democracia, No Violencia y Paz, que a su vez se

apoyan en varios principios suplementarios. Debido a su proceden-

cia, ha recibido el justo calificativo de “el esfuerzo más sofisticado y

participativo a la fecha para enmarcar los valores y principios que

conduzcan hacia un futuro sostenible”.8
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Desde su lanzamiento, la Carta de la Tierra ha atraído a una cantidad

cada vez mayor de adeptos en Asia. Cuando la comunidad global se

preparaba para el decenio de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo

Sostenible (WSSD, por sus siglas en inglés) en Johannesburgo en el

2002, el trabajo preparatorio incluyó la convocatoria de las “Perso-

nas Eminentes” de cada región geográfica. El Grupo de Personas

Eminentes, realizado en Bishkek, Kirguistán, hizo la recomendación

sobre la importancia de la Carta de la Tierra a la comunidad global

en su informe del 2001: 

Los gobiernos deben considerar seriamente el lanzamiento

de un proceso conducente a la elaboración de un tratado

internacional de primer orden sobre desarrollo sostenible

que se constituya en una “sombrilla” para otros tratados e

instrumentos más especializados encargados de asuntos

específicos del campo ambiental, social y económico. Esta

labor podría contribuir con el Borrador del Convenio Interna-

cional sobre Ambiente y Desarrollo de la UICN y con la Carta

de la Tierra.9

De igual manera, la Asamblea Asia Pacífico sobre Medio Ambiente y

Desarrollo (APFED, por sus siglas en inglés) ha continuado enfati-

zando la relevancia de un enfoque de fundamento ético al desarro-

llo sostenible para la región Asia Pacífico, utilizando la Carta de la

Tierra como documento base: 

Para iniciar el cambio en el camino del desarrollo sostenible hacia

una visión de largo plazo, deberán articularse políticas innovadoras

para toda la región. Sin embargo, con el reconocimiento de que

lograr la sostenibilidad no es sólo un problema técnico, sino que

también está basado en la mentalidad de la gente, dichas políticas

idealmente deberían girar en torno a principios éticos sugestivos,

como los que defiende la Carta de la Tierra.10

Yo formé parte de ambas gestiones en Kirguistán y en APFED y les

facilité el reconocimiento de la Carta de la Tierra a los bloques de

Asia Central, Asia del Sur y Asia Pacífico. En vista de la rápida trans-

formación económica que está teniendo lugar en Asia y que se pro-

yecta para el nuevo siglo, la respuesta a la Carta de la Tierra en esta

región no es sino un grato indicador de la creciente concientización

y resolución ambiental. •
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